
 

COMUNICADO 

En mérito al numeral 7.1.8.1 del DS 017-2019-MINEDU que establece la 

función del comité de contratación docente de publicar el cuadro de 

méritos de la fase II y de la fase III, se acuerda publicar el presente Fe de 

Erratas respecto al cuadro de absolución de reclamos publicado en fecha 

11-09-2020. 

 

San Martín de Porres, 13 de setiembre de 2020 

 

FE DE ERRATAS 

DICE: 

DEBE DECIR: 

 

 


